
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                            1100131050 001 2019 01245 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO - APELACIÓN  

DEMANDANTE JUAN PABLO BARRAZA LORA 
DEMANDADO  BANCO DAVIVIENDA SA 
FECHA SENTENCIA                            28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISIÓN CONFIRMAR, SIN COSTAS 

  MAGISTRADA PONENTE DRA. LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 02/03/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en 
lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ 
VILLORIA SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 0 2/03/2023, a las 5:00 p.m. 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ 
VILLORIA SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                            1100131050 006 2018 00325 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO   - APELACIÓN 

DEMANDANTE LUIS ANTONIO CAVIEDES DÍAZ 
DEMANDADO  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES, UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 
UGPP y FIDUCIARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO SA  FIDUAGRARIA SA en calidad 
de vocera y administradora del PAR ISS 
LIQUIDADO 

FECHA SENTENCIA                            28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISIÓN  CONFIRMAR, SIN COSTAS 

  MAGISTRADA PONENTE DRA. LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 02/03/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en 
lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ 
VILLORIA SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 0 2/03/2023, a las 5:00 p.m. 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ 
VILLORIA SECRETARIA 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                            1100131050 012 2013 00418 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO - APELACIÓN   

DEMANDANTE OSCAR JAVIER BÁEZ URBANO 
DEMANDADO  COMPAX INTERNATIONAL 93 COLOMBIA LTD. Y 
  ECOPETROL SA 
LLAMADO EN GARANTÍA:  LIBERTY SEGUROS SA 
FECHA SENTENCIA                            28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISIÓN  CONFIRMAR, SIN COSTAS 

  MAGISTRADA PONENTE DRA. LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 02/03/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en 
lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ 
VILLORIA SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 0 2/03/2023, a las 5:00 p.m. 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ 
VILLORIA SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                            1100131050 014 2020 00373 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO - APELACIÓN Y CONSULTA 

DEMANDANTE GLORIA AMPARO TARAZONA JÉREZ 
DEMANDADO  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

PENSIONES - COLPENSIONES, ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN SA y SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR SA 

FECHA SENTENCIA                            28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISIÓN  MODIFICA y ADICIONA NUMERAL SEGUNDO, 

CONFIRMAR, SIN COSTAS 
  MAGISTRADA PONENTE DRA. LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 02/03/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en 
lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ 
VILLORIA SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 0 2/03/2023, a las 5:00 p.m. 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ 
VILLORIA SECRETARIA 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                            1100131050 023 2021 00584 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO - APELACIÓN Y CONSULTA 

DEMANDANTE LEONOR TEUTA RÍOS 
DEMANDADO  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

-COLPENSIONES y COLFONDOS SA PENSIONES Y 
CESANTÍAS  

FECHA SENTENCIA                            28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISIÓN ADICIONAR EL NUMERAL SEGUNDO, CONFIRMAR, 

SIN COSTAS 
  MAGISTRADA PONENTE DRA. LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 02/03/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en 
lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ 
VILLORIA SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 0 2/03/2023, a las 5:00 p.m. 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ 
VILLORIA SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                            1100131050 036 2018 00491 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO - APELACIÓN Y CONSULTA  

DEMANDANTE MARÍA ANTONIA CUPAJITA TORRES 
DEMANDADO  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR SA 

FECHA SENTENCIA                            28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISIÓN  CONFIRMAR, SIN COSTAS 

  MAGISTRADA PONENTE DRA. LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 02/03/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en 
lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ 
VILLORIA SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 0 2/03/2023, a las 5:00 p.m. 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ 
VILLORIA SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                            1100131050 003 2019 00705 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO - APELACIÓN Y CONSULTA 

DEMANDANTE ADRIANA MARÍA SOTO RODRÍGUEZ 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
FECHA SENTENCIA                            28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISIÓN  ADICIONAR EL NUMERAL SEGUNDO, 

CONFIRMAR, SIN COSTAS 
  MAGISTRADA PONENTE DRA. LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 02/03/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en 
lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ 
VILLORIA SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 0 2/03/2023, a las 5:00 p.m. 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ 
VILLORIA SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                            1100131050 011 2016 00141 02 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO - APELACIÓN Y CONSULTA  

DEMANDANTE MARÍA INÉS ESPINOSA RODRÍGUEZ 
DEMANDADO  SERVICIOS Y OUTSOURCING SAS (antes Ltda.), 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR SA 

INTERVINIENTES 
 EXCLUYENTES  JIMMY ALEXANDER y DIANA CAROLINA 

LEGUIZAMÓN ESPINOZA 
FECHA SENTENCIA                            28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISIÓN ADICIONAR, PRECISAR Y MODIFICAR EL 

NUMERAL SEGUNDO, CONDENAR, CONFIRMAR. 
SIN COSTAS 

  MAGISTRADA PONENTE DRA. LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 02/03/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en 
lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ 
VILLORIA SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 0 2/03/2023, a las 5:00 p.m. 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ 
VILLORIA SECRETARIA 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                            1100131050 016 2019 00717 01 (041) 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO - CONSULTA 

DEMANDANTE LOLA CONSTANZA RAMÍREZ GUZMÁN 
DEMANDADO  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 

DE BOGOTÁ EAAB 
FECHA SENTENCIA                            28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISIÓN CONFIRMAR. SIN COSTAS  

  MAGISTRADA PONENTE DRA. LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 02/03/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en 
lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ 
VILLORIA SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 0 2/03/2023, a las 5:00 p.m. 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ 
VILLORIA SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                            1100131050 021 2019 00670 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO - APELACIÓN  

DEMANDANTE CARLOS HERNANDO VELANDIA TORO 
DEMANDADO IATAI ANDINA SAS e IATAI SHARE SERVICE 

CENTER SAS 
FECHA SENTENCIA                            28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISIÓN  CONFIRMAR, SIN COSTAS 

  MAGISTRADA PONENTE DRA. LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 02/03/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en 
lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ 
VILLORIA SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 0 2/03/2023, a las 5:00 p.m. 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ 
VILLORIA SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                            1100131050 021 2021 00090 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO - APELACIÓN Y CONSULTA  

DEMANDANTE JIMENA LEMOINE GARZÓN 
DEMANDADO  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, COLFONDOS 
PENSIONES Y CESANTÍAS SA y SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR SA 

FECHA SENTENCIA                            28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISIÓN  ADICIONAR EL NUMERAL CUARTO, CONFIRMAR. 

SIN COSTAS 
  MAGISTRADA PONENTE DRA. LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 02/03/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en 
lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ 
VILLORIA SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 0 2/03/2023, a las 5:00 p.m. 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ 
VILLORIA SECRETARIA 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                            1100131050 029 2017 00220 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO - APELACIÓN Y CONSULTA  

DEMANDANTE MARÍA DEL PILAR VARGAS ROCHA 
DEMANDADO  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES 
INTERVINIENTE:   FRANCISCA TOVAR 
AD EXCLUDENDUM 
FECHA SENTENCIA                            28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISIÓN  ADICIONAR EL NUMERAL PRIMERO, SIN COSTAS 

  MAGISTRADA PONENTE DRA. LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 02/03/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en 
lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ 
VILLORIA SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 0 2/03/2023, a las 5:00 p.m. 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ 
VILLORIA SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                            1100131050 033 2018 00323 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO - APELACIÓN Y CONSULTA  

DEMANDANTE ANTONIO JOSÉ ROA LEYVA 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

 COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN SA. 

FECHA SENTENCIA                            28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISIÓN ADICIONAR EL NUMERAL TERCERO, CONFIRMAR. 

SIN COSTAS 
  MAGISTRADA PONENTE DRA. LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 02/03/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en 
lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ 
VILLORIA SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 0 2/03/2023, a las 5:00 p.m. 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ 
VILLORIA SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                            1100131050 013 2020 00038 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO - APELACIÓN 

DEMANDANTE MARÍA ELENA PEDRAZA 
DEMANDADO  SODEXO SA 
FECHA SENTENCIA                            28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISIÓN  REVOCAR EL NUMERAL SEGUNDO, SIN COSTAS 

  MAGISTRADA PONENTE DRA. LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 02/03/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en 
lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ 
VILLORIA SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 0 2/03/2023, a las 5:00 p.m. 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ 
VILLORIA SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                            1100131050 041 (024 2018 00691) 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO - APELACIÓN 

DEMANDANTE CARLOS JULIO PARRA CALDERÓN 
DEMANDADO  GMOVIL SAS 
FECHA SENTENCIA                            28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISIÓN  CONFIRMAR. SIN COSTAS 

  MAGISTRADA PONENTE DRA. LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 02/03/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en 
lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ 
VILLORIA SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 0 2/03/2023, a las 5:00 p.m. 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ 
VILLORIA SECRETARIA 
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